
Minas, 22 de febrero de 2023. 

RESOLUCIÓN Nº 019/2023. 

VISTO: El informe de la Comisión de Educación y Cultura de fecha 15 de febrero de 

2023 del cte., referente a realización de reconocimiento al Ballet Folklórico “Tierra y 

Cielo”, a su Director Prof. Fernando Varela y al comunicador Jorge “Fana” De León. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

- Reconocer al Ballet Folklórico “Tierra y Cielo”, a su Director Prof. Fernando 

Varela y al comunicador Jorge “Fana” De León, por representar a nuestro 

departamento y a nuestro país, en la 3era Edición del Festival Internacional de 

Danza “Temporeros sin Fronteras”, en la ciudad de Putaendo, en Chile en el mes de 

enero próximo pasado. 
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